
DENOMINACIONES DE CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.

En Guatemala son denominados como Pactos Colectivos de Condiciones de Trabajo, y se dice que el pacto colectivo, es el resultado de lucha de las asociaciones profesionales dentro de la empresa, siendo una consecuencia importante que se deriva del mismo, la fijación de las condiciones de trabajo y de los salarios, ya que este va creando normas del derecho profesional, que por proceder de la voluntad de los grupos profesionales representados generalmente por sus sindicatos, van atribuyéndose la potestad de fijar las reglas que integran la reglamentación de la propia actividad laboral.

Asimismo, tienen diferentes denominaciones del pacto colectivo de condiciones de trabajo, que por su gran importancia en la doctrina se halla dividida, sobre cuál debe ser la denominación pertinente, sobre el conjunto de normas que regulan colectivamente el trabajo, por lo que desde varios puntos de vista según la doctrina tiene diferentes denominaciones, a saber: pactos colectivos, contratos de paz social, concordato de trabajo, tratado intersindical, reglamento corporativo, contrato de tarifas, acuerdo corporativo, pacto normativo, reglamento intersindical, convención normativa, contrato sindical, reglamento colectivo de las relaciones de trabajo, capitulaciones colectivas, contrato sindical, pacto de trabajo, habiendo otras más, como ejemplo la legislación holandesa las califica como contrato de trabajo intervenido. En general tanto la doctrina como legislación positiva hispanoamericana se pliega a la denominación de contrato colectivo de trabajo; utilizando como sinónimos, pactos o convención colectiva de trabajo. Hay que hacer notar lo que dice el tratadista GUILLERMO CABANELLAS, en su libro Derecho Normativo Laboral’’ que a los pactos o convenios hay que agregarles la voz de condiciones, ya que entonces tendremos que la convención, el pacto, el contrato colectivo se refiere a condiciones en que ha de prestarse el trabajo y por las que debe percibirse el salario”.

De la misma manera, encontramos que en la Ley Federal de Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos, lo define en el Art. 386. De la siguiente forma: “Contrato colectivo de trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos.”
Así, encontramos que en nuestro país, el Contrato Colectivo de Trabajo, lo define el Ministerio de Trabajo y Previsión Social como un contrato que establece condiciones de trabajo que regulan los contratos individuales de trabajo en empresas o establecimientos, celebrado entre uno o varios sindicatos, por una parte, y un patrono, por la otra.
De igual forma en el Código de Trabajo salvadoreño, se encuentra regulado tanto el Contrato Colectivo de Trabajo, como la Convención Colectiva de Trabajo, haciendo el distingo que el primero, según el Art. 269 del referido Código, es aquel que se celebra entre uno o varios sindicatos de trabajadores, por una parte, y un patrono, por la otra; mientras que la Convención Colectiva de Trabajo es la celebrada entre un sindicato de trabajadores y un sindicato de patronos, de acuerdo a lo establecido en el Art. 288 del Código en mención.
Finalmente, se puede expresar que de una manera general en las diferentes legislaciones se hace referencia al Contrato Colectivo de Trabajo, o también llamado Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) o Convención Colectiva de Trabajo, utilizándolos como sinónimos para referirse al mismo término jurídico, el cual es un tipo peculiar de contrato celebrado entre un sindicato o grupo de sindicatos y uno o varios empleadores, o un sindicato o grupo de sindicatos y una organización o varias representativas de los empleadores. Aunque también, en caso de que no exista un sindicato, puede ser celebrado por representantes de los trabajadores interesados, debidamente elegidos y autorizados por estos últimos, de acuerdo con la legislación nacional.

El contrato colectivo de trabajo puede regular todos los aspectos de la relación laboral (salarios, jornada, descansos, vacaciones, licencias, condiciones de trabajo, capacitación profesional, régimen de despidos, definición de las categorías profesionales), así como determinar reglas para la relación entre los sindicatos y los empleadores (representantes en los lugares de trabajo, información y consulta, cartelera sindical, licencias y permisos para los dirigentes sindicales, etc.).

Este tipo de contrato de trabajo se aplica a todos los trabajadores del ámbito (empresa o actividad) alcanzado, aunque no estén afiliados al sindicato firmante. También, aunque depende de la legislación de cada país, en los casos de CCT que abarcan un oficio o una actividad, suele aplicarse a todas las empresas del ámbito que alcanza el contrato, aun aquellas que no se encuentran afiliadas a las organizaciones de empleadores firmantes del CCT.

Las condiciones del convenio suelen considerarse como un mínimo. El contrato individual que firme cada trabajador puede mejorarlas (más sueldo, más descansos, etc.), pero no puede establecer condiciones más desfavorables para el trabajador, licencias, condiciones de trabajo, capacitación profesional, régimen de despidos, definición de las categorías profesionales, así como determinar reglas para la relación entre los sindicatos y los empleadores (representantes en los lugares de trabajo, información y consulta, cartelera sindical, licencias y permisos para los dirigentes sindicales, etc.).

Por ello, en algunos ordenamientos los convenios colectivos se asemejan en su tratamiento a normas jurídicas de aplicación general (leyes o reglamentos).

El contrato colectivo de trabajo está precedido y es resultado de una actividad de negociación colectiva entre las partes.

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.
· Deben ser hechas por agrupaciones con personalidad jurídica.

· Produce efectos directos para las partes que contratan. Son cláusulas obligacionales para ambas partes.

· Produce efectos también para terceros, por ejemplo, los trabajadores que no están sindicalizados.
· Deberá de existir uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios de patrones.
· Tiene como objeto establecer las condiciones según las cuales deben prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos.
· Deberá celebrarse por escrito.
· El contrato por escrito se hará por triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y se entregará el otro a la Junta de Conciliación y Arbitraje.

· El contrato surtirá efecto desde la fecha y hora de prestación del documento, salvo que las partes hubiesen acordado en una fecha determinada.
ELEMENTOS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.
El Contrato de Trabajo, como todos los de derecho común, requiere para su existencia de consentimiento, objeto y causa. En los elementos del contrato de trabajo tenemos unos elementos esenciales y otros necesarios:
Esenciales:

· Capacidad jurídica y consentimiento de las partes intervinientes.

· Objeto: en que consiste y para que se va a hacer.

· Causa: lo que motiva su realización.

Necesarios:

· La subordinación: es la relación en la que el trabajador se somete a las órdenes del patrón.

· La prestación personal del servicio: Condiciones de trabajo, reglas y procedimientos de trabajo, productividad del empleado, mecanismos para conversar sobre los problemas en el lugar de trabajo, etc.

· Licito: no debe ir en contra de las estipulaciones legales, la moral y las buenas costumbres. Protecciones al empleo, el derecho de tener un proceso de audiencia justo e independiente, si se es sancionado injustamente o despedido; el derecho de tener reglas de antigüedad para despidos por recorte de personal y recontrataciones; el derecho de negociar procedimientos disciplinarios, etc.

· La remuneración: Salarios, pago, bonos, gastos para certificados, etc.

· Coberturas de seguros: atención médica, pensión, atención dental, atención a la vista, seguro de vida.

· Tiempo libre: vacaciones, días de falta por enfermedad y días personales; días feriados, licencia por funeral, licencia de deber como jurado, etc.


